
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléc
trica, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Ten
sión de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de una línea eléctrica, trifá
sica, doble circuito, aérea, a 30 KV., en el término municipal 
de Bilbao, que tiene su origen en el apoyo número 36 de la 
actual Asúa-Galdácano y finaliza en el C. T. de «Industrias 
Bilbaínas del Embalaje». El conductor será cable LA de 110 
milímetros cuadrados de sección, sustentada sobre apoyos me
táleos, con una longitud total de 437 metros.

Segundo.—Declarar en concepto la utilidad pública do la 
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados 
en la Ley 10/1966 sobre expropiaciones forzosas y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 
aplicación de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 
2617/1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, 
se dará trasladó al titular de la misma y a los Organismos 
informantes.

Bilbao, 22 de agosto de 1977.—El Delegado provincial, Pablo 
Díaz Mota.—12.065-C.

24618 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita (L-1.292).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia de 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública 
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Decre
to 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
eléctrica, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar la instalación de una línea eléctrica, 
aérea, trifásica, simple circuito, a 13 KV., que tiene su origen 
en el apoyo de la línea Guenica-Zugastieta (Zugastieta VI) 
y finaliza en el C. T. «Astoaga», con derivaciones a los C. T. 
«Albiz», «Itxebale», «Iberratu», «Aluxa» y «Unda». El conductor 
de la línea será «Aldrey». de 54,6 milímetros cuadrados de 
sección en la línea general, y de 43,1 milímetros cuadrados 
en las derivaciones. Los apoyos serán de hormigón y la lon
gitud total de 9.203 metros. Término municipal de Múgica y 
Mendata.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de apli
cación de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 29 de agosto de 1977.—El Delegado provincial, Pablo 
Díez Mota.—12.069-C.

24619 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita (L-1.287).

Visto el éxpediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero. S. A.», solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública 
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo III del Decreto 2617/1966 sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Decre
to 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
eléctrica, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intevenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de una línea eléctrica, aérea, 
simple circuito, a 13,2 KV., que tiene su origen en la E. T. D. 
de Lezama y finaliza en el apoyo número 11 de la línea actual 
al C. T. «Iberrechiqui», en el término municipal de Santa María 
de Lezama, con una longitud de 842 metros sobre apoyos de 
hierro y hormigón, empleando cable de cobre de 35 milímetros 
cuadrados de sección y «Aldrey» de 54,6 milímetros cuadrados 
de sección.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 30 de agosto de 1977.—El Delegado provincial, Pablo 
Díez Mota.—12.068-C.

24620 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita (L-2.354).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autori
zación para montar la instalación, eléctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública 

 de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
eléctrica, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de una línea eléctrica, aérea, 
a 30 KV., Munguía-Local III y IV (Be.ako), derivación al C. T. 
del Ministerio del Ejército, 6.ª Región Militar, en el término 
municipal de Munguía, con conductor de cable LA-180 milíme
tros cuadrados de sección, apoyos metálicos y una longitud de 
1.302 metros.

Su finalidad será ampliar y mejorar el suministro de ener
gía eléctrica en la zona y atender a futuras demandas.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados 
en la Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 
aplicación de 20 de octubre de 1966.

   Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 
2617/1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación se 
dará traslado al titular de la misma y a los Organismos infor
mantes.

Bilbao, 1 de septiembre de 1977.—El Delegado provincial, 
Pablo Díaz Mota.—12.067-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

24621 ORDEN de 19 de septiembre de 1977 por la que 
se declara comprendido en zona de preferente lo
calización industrial agraria el perfeccionamiento 
de una almazara de la Cooperativa del Campo 
y Caja Rural «Santa Potenciana», emplazada en 
Villanueva de la Reina (Jaén), y se aprueba el 
proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre la petición for
mulada por la Cooperativa del Campo y Caja Rural «Santa 
Potenciana» para el perfeccionamiento de una almazara empla
zada en Villanueva de la Reina (Jaén), acogiéndose a los be
neficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciem
bre, sobre industrias de interés preferente, y demás disposi
ciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar al perfeccionamiento de la almazara de la 

Cooperativa del Campo y Caja Rural «Santa Potenciana», em
plazada en Villanueva de la Reina (Jaén), comprendido en zona 
de preferente localización industrial agraria, por cumplir las 
condiciones y requisitos que señala el Decreto 2392/1972, de 18 
de agosto.

Dos.—Incluirlo en el grupo B de los señalados en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando los be- 
neficios de la expropiación forzosa de terrenos y de la reduc- 
ción de los derechos arancelarios, por no haberlos solicitado. 

Tres.—La totalidad de la instalación de referencia queda 
comprendida centro de la zona de preferente localización in
dustrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación pro
yectada, cuyo presupuesto de inversión asciende a siete millo
nes novecientas treinta y dos mil novecientas veintisiete pe
setas con cuarenta céntimos (7.932.927,40 pesetas).


